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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

/Vwm. 190.
Articulo de oficio.

Núm. 1799.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Benelicencia y Sanidad.—En la Ga- 
céta del 9 del actual se halla una or
den del poder ejecutivo, que dice así:

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION.

Meficcncia, Sanidad y Establecimientos 
penales—Negociado 2.°

, Habiéndose desarrollado con alguna 
intensidad la enfermedad del tifus en 
las provincias de Burgos, Zaragoza, 
Madrid, Palencia, Zamora y Salamanca, 
y siendo de lodo punto necesario la 
adopción de medidas extraordinarias 
ljue contribuyan á detener y aun á ex
tirpar el mal, el poder ejecutivo, en el 
'jercicio de sus funciones y de confor
midad con las disposiciones vigentes 
s(*bre la materia, ha resuelto excitar el 
celo de V. S. y de las juntas provin- 
C1ales de Sanidad para que con toda 
lirgereia adopten, (¡onde fuere necesa- 
no. las medidas siguientes:

I a El aumento de vocales délas 
■'untas de Sanidad, así provinciales co- 

municipales, como individuos, don- 
p ser pueda, que estén consagrados á 
ns diferentes ramos de las ciencias mé
dicas.

2/ La formación de comisiones es
peciales de salubridad, ó bien de jun- 
dS parroquiales (pie ejerzan una cons- 

inspección de lodos los parajes 
lnnde se asienle n fomente la infec
ción.

'1- Que unas y otras juntas y co- 
| lsiones exciten los senlimientos de fi- 
‘^pía y de abnegación que carac- 
ll^an al pueblo español, y por lodos 

nv/r S SP alientl^ il suministrar á do- 
¿ 'j'0 alimentos, ropas, y medicinas 
4 los necesitados.

Que por los facultativos y per- 
fiaí1^ comPelcnlcs sc indaguen y se- 
p Pn I*38 causas que engendren, sos- 

1 ^an ó lomenten la epidemia, y que 

sin consideración de ninguna especie 
se lleven á cabo las medidas que acon
sejaren para hacer desaparecer aque
llas causas.

1 5.a Que en lodo caso se reco
miende á los alcaldes el que lleven á 
cabo bajo su mas estrecha responsa
bilidad las medidas higiénicas de lim
pieza y asco en plazas, calles y casas, 
en mataderos, almacenes v talleres, el 
alejamiento de las poblaciones de es
tercoleros, depósitos de guano y de re
siduos animales, fábricas de curtidos 
y otras industrias y artefactos, de cu 
vos materiales y manipulaciones pue
dan producirse emanaciones do mias
mas que contribuyan á sostener los de 
la epidemia reinante.

Lo que de orden del Poder ejecuti
vo comunico á V. S. para los efectos 
consiguientes; encargándole, por úl
timo, que dé cuenta á este ministerio 
de cualquier alteración que sufra la sa
lud pública. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 8 marzo de 1869. 
—Sagasla.— Sr. gobernador déla pro
vincia de... ,

, Lo que he dispuesto se inserte en 
él Boletín oficial de esta provincia pa
ra conocimiento de los señores Alcal
des, Ayuntamientos y singularmente de 
las juntas de Sanidad y para su pun
tual observancia: á cuyo efecto las cor- 
poramones úllimameníe citadas nom
braran comisiones permanentes de sa
lubridad con el objeto de que, en unión 
de los señores Alcaldes, procuren re
mover todas las causas de insalubridad 
de sus respectivos pueblos y campos, 
teniendo presente las instrucciones hi
giénicas publicadas en el núm. o260 
del Boletín oficial correspondiente al dia 
20 de julio de 1866 y aprovechando 
los consejos de los facultativos. Sanea
dos por dicho constante y eficaz medio 
lodos los distritos, difícilmente sc de
clarará en ellos ninguna enfermedad 
perniciosa ni contagiosa v si desgra
ciadamente apareciere por importación 
ó de otra cualquier manera, no podrá 
lomar incremento ni desarrollo.

Confio en que, así las juntas á quienes 
se somete por las referidas instruccio
nes el cuidado de mantener salubres 
el interior y exterior de los pueblos, 
como los Sres. alcaldes que tienen el

poder ejecutivo, y los ayuntamientos 
en cuyas atribuciones está el arbitrar 
recursos y ejercer la beneficencia do
miciliaria, haciéndose cargo de la im
portancia de sus respectivos deberes, 
los llenarán exactamente y con la con
vicción de que solo por este camino 
podrán librar ásus administrados. Ora 
del tifus que hoy causa ya algunos es
tragos en la península, ora del cólera, 
fiebre amarilla y demás enfermedades 
pestilenciales (fue son el azote de la 
humanidad y el castigo providencial de 
los pueblos inciviles (pie descuidan las 
reglas de la higiene privada y pública.

Recomiendo también á los señores 
Alcaldes que en el momento de ofre
cerse algún caso de enfermedad sospe
chosa lo pongan en mi conocimiento, 
á fin de adoptar las disposiciones con
venientes. Palma 13 marzo de 1869. 
—Primitivo Seriñá.

Núm. 180Q,
Admimslracion.—Por el Ministerio de 

la Gobernación me ha sido comunicada 
con fecha 1.° del actual la orden circu
lar que sigue:

«Por la subsecrelaria del Ministerio 
de la Guerra se ha comunicado á este 
de la Gobernación en 23 de diciembre 
úllimQ la siguiente resolución.—«El 
señor ministro de la Guerra dice hoy al 
capitán general de Galicia, lo que "si
gue: En vista del oficio que V. E diri
gió á este. Ministerio en á de noviem
bre próximo pasado, solicitando se de
termine la forma en que deben ser so
corridos varios individuos de la estin- 
guida guardia rural que sc hallan pre
sos y sometidos á procedimientos cri
minales por delitos cometidos en el ser
vicio durante el tiempo de su pertenen
cia á la espresada institución y consi
derando que á la disolución del cuer
po de guardia rural fueron los indivi
duos de tropa que lo componían rele
vados del compromiso que para su in
greso habían con traído y Mullos en su 
consecuencia á la clase que antes le- 
nian; el Gobierno provisional ha esti
mado conveniente disponer que desde 
el 31 de octubre último en que se de
claró terminada para lodos los efectos 
la mencionada institución hasta la fe

cha que los individuos pendientes del 
fallo de las sumarias que se les instru
ye sean puestos en libertad, deberán 
ser socorridos como los demas paisa
nos presos y sugelos á procedimientos 
militares por la atracción del fuero en 
los casos (pie determinan las leyes.— 
\ siendo de interés su conocimiento á 
los Ayuntamientos, Diputaciones y Jun
tas de Cárceles para atemperarse á di
chas disposiciones, el poder ejecutivo, 
en el ejercicio de sus funciones, ha re
suello comunicarla á V. S. para su in
teligencia y fines oportunos. De orden 
del Poder ejecutivo, comunicada por el 
señor ministro de la Gobernación lo di
go a V. S. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispueslo se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, para co
nocimiento de las operaciones á que se 
refiere, singularmente de los alcaldes 
de los pueblos, cabezas de partido ju
dicial, para los efectos correspondien
tes á su cumplimiento. Palma 13 marzo 
de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1801.
DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Estrado de la sesión del dia 6 de marzo 
de 1869.

Se aprobó el acta de segunda elec
ción de suplente de diputado provin
cial por el partido de Mahon en la que 
resalta electo don Jaime Sancho que 
prestó el juramento de costumbre en 
manos del señor presidente.

En vista de un oficio del alcalde de 
Alaró consultando varias dudas sobre 
el modo de llevar á efecto la nueva 
elección de concejales por el primer 
distrito ó colegio, sc acordó:

1 .° El primer distrito debe ser tal 
como era al verificarse la primera elec
ción.

2 .° Que no pueden volar los que 
posteriormente hayan adquirido el de
recho electoral.

3 .° Que pueden estenderse cédulas 
por 2,'ó 3.* vez espresandose esta 
circunstancia en las mismas entendien- 
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dose á los que les fueron entregadas 
las primeras al hacerse la primera elec
ción.

Y 4/ Que no se estima procedente 
el envio de un delegado para presidir 
la mesa interina, toda voz que la pri
mera elección no fué anulada por vi
cios, cometidos en la misma.

Se suspendió toda resolución acerca 
de un oficio del alcalde de Sta. Euge
nia, hasta que se recibiesen las actas 
de las elecciones verificadas en el cita
do distrito.

Pasó á la comisión respectiva el ofi
cio de la Junta provincial de primera 
enseñanza esponiendo la necesidad de 
nombrar los vocales que sustituyan á 
los señores Quintana, Fiol y Gacias; y 
á la de arbitrios, pasó un oficio del al
calde de Arta sobre prenda que se exi
ge por ganados que entran en terreno 
ageno.

Se enteró de un oficio del propio al
calde de Arla participando la división 
de aquel distrito eirdos cuarteles y pro
cedido al nombramiento de alcaldes de 
barrio.

Acordó manifestar al señor goberna- 
der hallarse conforme con lo resuelto 
por el mismo sobre la forma en que de
be procederse á la construcción de ca
sas en el lugar de Son Sardina con mo
tivo de la aprobación del plano.

A instancia de don Bartolomé Casle- 
lló y Mas, dueño del molino Des llado- 
ners, se acordó pedir informe al Ayun
tamiento de Palma reclamándole copia 
del dictamen que acerca de la petición 
de dicho señor Caslelló evacuó el Ar
quitecto municipal.

Por último se acordó librar el ceri
ficado <[ue reclamaba don José Zavala, 
vecino de Málaga oh vista de los ante
cedentes que obren relativos ala repa
rtición de premios que se llevó al efecto 
en 1862 con motivo de la esposicion 
provincial de Bellas Artes. Palma 12 de 
febrero de 1869.—El secretario interi
no, Lino Pinillos.

Estrado de la sesión extraordinaria de

día 8 de febrero de 1869.

Se enteró la Diputación del oficio del 
señor gobernador, participando haber 
aprobado el plano sobre reforma de la 
alineación de la calle de San Andrés.

Lo quedó igualmente de lo manifes
tado por el Ayuntamiento de Cindadela 
sobre haber dejado sin efecto la sepa
ración del secretario acordada en se
sión de 21 de diciembre ultimo.

También se enteró de la comunica
ción del alcalde de esta Ciudad dando 
cuenta de haber pasado al regidor re
presentante de los intereses del Muni
cipio la instancia de don Juan Rosselló 
que le fué remitida por esta Corpora
ción.

Acordó devolver por conduelo del Al
calde de Felanilx los documentos pre
sentados por Antonio Prohcns y Nico- 
lau, que obran unidos á un espediente 
sobre elecciones.

A consulta del alcalde de Arla, acor
dó manifestarle se atenga á la Real Ór- 
den de 15 de enero de 1816 en las vo
taciones que resulten empates.

Se concedió la adopción del expósito

José Vicente Ignacio y la de la expósita 
María Sola. '

Quedó enterada de un oficio del se
ñor gobernador en que manifiesta haber 
dispuesto ingrese en la casa de Miseri
cordia una niña por tener fundados 
motivos para creer que su madre la in
duce á la relajación.

Aprobó las cuentas municipales de 
Porreras y Alayor respectivas á 1866, á 
ISfiT, y que se previniese al alcalde, 
de Llummayor disponga que el deposi
tario don Nicolás Taberner y Salva 
reintegre 69‘486 mils., remitiendo co
pia del cargareme de otros documentos 
relativos á las cuentas municipales de 
aquel distrito de 1866 á 1861.

Por último y envista de las podero
sas razones expuestas por el señor go
bernador en comunicación de 30 de 
enero último se hizo cargo nuevamente 
de las instancias presentadas contra la 
validez de la elección de los alcaldes 
l.° y 2.° de Cindadela y estimándolas 
fundadas: acordó anular la indicada 
elección y manifestarlo al referido se
ñor gobernador para los fines oportu
nos. Palma 12 de febrero de 1869.— 
El secretario interino, Lino Pinillos.

Núm. 1802.

Condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta el suministro de 25 libras 
de pan blanco de primera clase, ó las 
que se necesiten diariamente en el hos
pital de esta ciudad.

1 / La duración de esta contrata 
será por los tres meses comprendidos 
desde el dia 1° de abril al 30 de ju
nio del corriente año.

2 .a La persona que lome á su car
go el suministro queda obligada á en
tregar diariamente antes de las 7 de la 
mañana el número de panecillos que 
el director del establecimiento le hu
biere encargado la víspera.

. 3/ Los panecillos deben ser de 
primera calidad, de buena cocedura del 
mismo dia y tener el peso de 5 on
zas mallorquínas con arreglo ála mues
tra que está de manifiesto en la secre
taría del hospital. ■

4 .a En cualquiera dificultad que 
ocurra en lo sucesivo respecto ála ca
lidad de los panecillos, servirá como 
tipo de comparación la clase délos su
periores que se fabriquen en las prin
cipales panaderías de esta ciudad.

5 .a La entrega del pan se efectua
rá en el mismo hospital a presencia 
del director ó de la persona que este 
delegare. ’ '

6 .a En el acto de la entrega se 
comprovará el peso de los panecillos; 
y si oslan faltos de peso el contratista 
lo suplirá mediante la entrega del nú
mero de panecillos necesarios para 
completarlo en su totalidad.

7 .a No se admitirá data alguna de 
panecillos, que resulte ser inferior á la 
clase que se marca en esta contrata.

8 .a Cualquiera dificultad que ocur
ra respecto á la calidad de los pane
cillos será resuelta por dos peritos ele
gidos por el mismo contratista entre 
el número de seis que le propondrá el 
Director.

9 a Cuando hubiere discordia entre 
los dos peritos áque se refiere la con
dición anterior, procederán estos al 
nombramiento de un tercero para que 
dirima la discordia. Caso de que los 
peritos no se avinieren en el nombra
miento del 3.° decidirá la suerte entre 
cuatro que designe el director pudien- 
do el contratista recusar dos de ellos 
luego de hecho el sorteo.

10 . Será de cargo del empresario 
el mayor precio que tuviese que abo
narse siempre que, por la mala calidad 
de los, panecillos ó falta de puntualidad 
en su entrega, hubiese necesidad de 
comprarlos en otra panadería.

11 . El contratista formará á fin de 
mes y conforme al modelo que se le 
facilitará, cuenta duplicada del pan que 
hubiere suministrado durante el mis
mo, documentándola con las papeletas 
de los pedidos diarios, cuyo importe 
le será satisfecho dentro de los prime
ros quince dias del mes siguiente.

12 . Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario rescin
dir este contrato, ni dejar de cumplirlo 
en todas sus parles y serán de su cuen
ta los gastos que se causaren para su 
debido cumplimiento.

13 . La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá lugar á las ocho de la noche del 
dia 22 del corriente en el salón de se
siones de esla Diputación ante la co
misión de Beneficencia.

14 . Luego de haber dado la es- 
presada hora, se procederá á la aber - 
tura do los pliegos y se leerán las pro
posiciones en alta voz en presencia de 
las personas que concurran al acto.

15 . Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactadas con ar
reglo al modelo que se inserla á conti
nuación y las que contengan modifi
caciones y cláusulas condicionales.

i6 . Leídos quesean los pliegos, 
se adjudicará la subasta al mas benefi
cioso postor, quedando no obstante en 
suspenso los efectos del Tomate hasta 
que recaiga sobre él la aprobación de 
la Diputación.

17 . Si resultasen iguales dos ó 
mas proposiciones, se abrirá licitación 
á la voz por un cuarto de hora entre 
los autores de estas solamente.

18 . Siempre que la Diputación, es
timando admisibles las posturas apro
base el remate, deberá reducirse este 
contrato de suministro á escritura pú
blica, siendo de cargo del empresario 
los gastos consiguientes y el de una 
copia para unirla al cspedieple de su
basta. Palma 13 de marzo de 1869.— 
El presidente, Primitivo Seriñá.—Por 
acuerdo de la Diputación.—El secre
tario interino, Lino Pinillos.

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar al Hospital 
dé esta ciudad los panecillos que ne
cesite para su consumo desde el dia 
l.° dd abril al 30 de junio del corrien
te año al precio de. . . mils. de es
cudo la libra con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín oficial 
núm. 190.—(Fecha y firma.)

Núm. 1803.

Condiciones bajo las cuales se saca á pu
blica subasta el suministro de "So h- 
bras de pan ó las que se necesiten dia
riamente en la casct de Misericordia 
de esta ciudad.

1 .a La duración de esla contrata será 
por los tres meses comprendidos desde el 
dia l.° de abril al 30 de junio del corrien
te año. .

2 .a , La persona que lome á su cargo 
el suministro queda obligada á entregar 
lodos los dias antes do la hora de ponerse 
el sol el número de panos que el Director 
del establecimiento le hubiere encargado 
la víspera.

3 .a Laclase del pan debo ser de se
gunda, é igual al de la muestra que esla 
de manifiesto en la secretaria del estable
cimiento.

4 .a Los panes deberán ser de buena 
cocedura y del mismo dia y tener unos el 
peso de una libra mallorquína y otros el 
de libra y media, con arreglo al pedido 
que se hará diariamenle al contratista.

5 .a La entrega del pan se efectuará en 
la misma casa do Misericordia á presencia 
del director ó de la persona que este dele
gar e.^

6 .a En el acto de la entrega se com
probará el poso de los panes; y si están 
faltos de peso, el contratista lo suplirá me
díanle la entrega del número do panes ne
cesarios para completarlo en su totalidad.

7 .a No se admitirá data alguna de pan 
que resulte ser inferior á la clase que se 
marca en esta contrata.

8 .a Cualquiera dificultad que ocurra 
respecto á la calidad del pan será resuelta 
por dos peritos elegidos por el mismo con
tratista entre el número de seis que le pro
pondrá el director.

9 . Cuando hubiere discordancia en
tre los dos peritos á que se refiere la con
dición anterior, procederán estos al nom
bramiento de un tercero para que dirima 
la discordia. Caso de que los peritos no se 
avinieren en el nombramiento del 3.° de
cidirá la suerte entre cuatro que designe 
el director pudiendo el contratista recusar 
dos de ellos luego de hecho el sorteo.

10 . Será de cargo del empresario el 
mayor precio que tuviere que abonarse 
siempre que, por la mala calidad del pan 
ó falla de puntualidad en su entrega, hu
biese necesidad de comprarse en otra pa
nadería.

11 . El contratista formará á fin de 
mes y conforme al modelo que se facilita
rá, cuenta duplicada del pan que hubiere 
suministrado durante el mismo, documen
tándola con las papeletas de los pedidos 
diarios, cuyo importe le será satisfecho 
dentro de los primeros quince dias del mes 
siguiente.

12 . Por ningún caso provisto ni im* 
previsto podrá el empresario rescindir es
te contrato, ni dejar do cumplirlo en todas 
sus parles y serán de su cuenta los gastos 
que se causaren para su debido cumplí' 
miento.

13 . La subasta será por medio de pro
posiciones en pliegos cerrados y tendrá h1' 
gar á las 7 de la tardo del dia 22 del cor
riente en el salón de sesiones de esla P¡' 
pulacion ante la comisión do beneficencia-

1 í. Luego de haber dado la espresada 
hora so procederá á la abertura de los pli°' 
gos y se leerán las proposiciones en alia 
voz en presencia de las persones quo con
curran al acto.

15 . Serán desechadas las proposicio
nes, que no estén redactadas con arreglo 31 
modelo quo se inserta á continuación y Ia5
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o
que (ontengan modificaciones y clausulas 
condicionales.

jfi. Leídos que sean todos los pliegos, 
■ ¡e adjudicará la subasta al mas beneficioso 
" íostor, quedando no obstante en suspenso 
■ ¡oS efectos de la subasta hasta que recaiga 
' ¡obre ella la aprobación de la diputación.

" 17. Se resultaren iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá licitación á la voz 

i por un cuarto de hora entre los autores 
[ je estas solamente.
. 18. Siempre que la diputación, esti

mando admisibles las posturas, aprobase 
» e| remato deberá reducirse este contrato 
. jC suministro á escritura pública, siendo 
$ je cargo del empresario los gastos consir 
* íuientcs y el de una copia para unirla al 
) expediento de subasta.

Palma 13 de marzo do 1869.—El presi
. jente, Primitivo Seriñá. — P. A. de la D. 
í -Secretario interino, Lino Pinillos.

Modelo de proposición.
i
1 Me obligo á suministrar á la casa de
1 Misericordia de esta ciudad el pan que ne- 
) cesite para su consumo desde el dia l.° de 

abril al 30 de junio del corriente año al
i precio de mils. de escudo la libra 
i con arreglo al pliego de condiciones inserto 
- en el Boletín oficial núm. 190.—Fecha y 

firma.

1 Núm. 1804.

. 'Condiciones bajo las cuales se saca á pú- 
i blica subasta el suministro de 310 li
e bn/.s de pan á las que se necesiten dia- 

vianutnleen el hospital de esta ciudad.
a
a 1.a La duración de esta contrata será 
- por los tres meses comprendidos desde el 
- día l.° de abril a! 30 de junio del corrien

te año.
- 2.a La persona que lome á su cargo
- elsuministro queda obligada á entregar 
- diariamente antes de las siete de la maña- 
i «a el número de panes que el Director del 
e establecimiento le hubiese encargado la 
- 'ispera.
3 3.a La clase del pan debe ser de se
r gunda superior, conforme la muestra que 

eslá de manifiesto cu la secretaría del es-
1 lableci miento.

í.* El pan que se necesitará para el 
i insumo del dia do Pentecostés deberá ser 
• de primera clase, sin que por esta dife
- Alicia tenga derecho el con ralista á que 

se k abone mayor precio.
’ 3.a Los panes deberán tener el peso
• de 22 onzas mallorquínas, y ser de buena
3 cocedura y del mismo dia.
' 6.a La entrega del pan sé efectuará en
? *d mismo Hospital á presencia del director 
1 0(je la persona que este delegare.
’ j-a En el acto dé la entrega se ccm- 

Probará el peso do los panes; y si están 
' a.*los de peso el contratista lo suplirá me
' lanto la entrega del número de panes ne- 
: Osarios para completarlo en su totalidad. 
’ ®-a No se admitirá data alguna de pan
' 'I111"1 resulte ser inferior á la clase que se 

en esta contraía.
' ^-a Cualquiera dificultad que ocurra
■ t$pecio á la calidad del pan será resuella 
' ('Jr.(*os peritos elegidos por el mismo cun-
■ al|sta entre el número de seis que le pro-

‘^^rá el director.
, Cuando hubiere discordancia en- 
^.los dos peritos á que se refiere la con- 

eion anterior, procederán estos al nom- 
^amienlo de un tercero para que dirima 

discordia. Caso de que los peritos no se 
c¡ lnmren en él nombramiento del 3.° de- 
(| lra la suerte entre cuatro que designe 

•rector podiendo el contratista recusar

dos de ellos luego de hecho el sorteo.
11 . Será de cargo del empresario el 

mayor precio que tuviere que abonarse 
siempre que, por la mala calidad del pan 
ó falla do puntualidad en su entrega, hu
biese necesidad de comprarse en otra pa
nadería.

12 . El contratista formará á fin de 
nes, y conforme al modelo que se le faci- 
itará, cuenta duplicada del pan que hu- 
)iere suministrado durante el mismo, do
cumentándola con las papeletas de los pe
didos diarios, cuyo importe lo será satis
fecho dentro do los primeros quince dias 
del mes siguiente.

13 . Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir es
te contrato, ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes y serán de su cuenta los gastos 
que se causaren para su debido cumpli
miento.

14 . La subasta será por medio de pro
posiciones en pliegos cerrados y tendrá lu
gar á las siete y media de la tarde del dia 
22 del corriente en el salón de sesiones de 
esta diputación ante la comisión de benefi
cencia.

15 . Luego de haber dado la espresa- 
da hora, so procederá, á la abertura de 
los pliegos y se leerán las proposiciones en 
alta voz en presencia de las personas que 
concurran al acto.

16 . Serán desechadas las proposicio
nes que no estén redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta, á continuación y las 
que contengan modificaciones y clausulas 
condicionales.

17 . Leídos que sean los pliegos, se 
adjudicará la subasta al mas beneficioso 
postor, quedando no obstante en suspenso 
los efectos del remate hasta que recaiga 
sobre él la aprobación do la diputación.

18 . Si resultasen iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá licitación á la voz 
por un cuarto de hora entre los autores 
de estas solamente..

19 . Siempre que la diputación, esti
mando admisibles las posturas, aprobase 
el remate, deberá reducirse este contrato 
de supiinistro á escritura pública, siendo 
de cargo del empresario los gastos consi
guientes y el de úna copia para unirla al 
espediente de subasta.

Palma 13 de marzo do 1869.—El pre
sidente, Primitivo Seriñá. —Por acuerdo 
de la Diputación. — El secretario interino, 
Lino Pinillos.

Modelo de proposición.

Me obligo á suminislrar al Hospital de 
esta ciudad el pan que necesite para su 
consun o desde el dia 1.° de abril al 30 de 
junio del coriiente año al precio de 
milésimas de escudo la libra, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en el Bo- 
lelin oficial núm. 190.—-Fecha y firma. 

Núm. 1805.
Condiciones bajo las cuales se saca á pú

blica subasta el suministro de 27 libras 
de carne olas que se necesiten diana- 
mente en el hospital p en la cusa de ex
pósitos de esta Ciudad.

1 .a La persona que lome á su car
go el suministro queda obligada ¿ en
tregar diariamente á dichos estableci
mientos luda la carne de carnero y de 
oveja que respeclivamenle necesiten pa
ra su consumo desde el dia L° de abril 
hasta el 30 de junio del presente año.

2 .* Los carneros destinados á es

te suministro no podrán tener mas de 
tres años ni menos de uno.

3 .a Tanto la carne de carnero, co
mo la de oveja deberán ser de supe
rior calidad.

A .0 El contratista deberá malar las 
reses en el rastro del hospital el dia 
antes de su consumo.

5 .a La carne destinada al hospital 
debe entregarla el empresario dividida 
en raciones de seis onzas.

6 / La carne de oveja que resulte 
sobrante, después de separada la des
tinada al consumo de los establecimien
tos, deberá ser eslraida del rastro el 
mismo dia de la matanza, como-igual
mente los pies, intestinos y pieles de 
las reses muertas.

7 .a El sobrante que resulte de la 
carne de carnero podrá servir para el 
consumo del dia siguiente.

Sin embargo el Director del hospi
tal podrá disponer su eslraccion siem
pre que considere probable que pueda 
corromperse.,

8 .a Serán de cargo del contratista 
los gastos de matanza y cualesquiera 
derechos se adeuden.

9 .a El empresario no podrá matar 
en el rastro del hospital mas reses que 
las destinadas al consumo de los dos 
espresados establecimientos, ni lampo- 
co podrá espender carne en el reeinlo 
de ninguno de estos establecimientos.

10 . Estará obligado á suministrar 
gratis en buen oslado y á medida que 
se le pidiesen las lelas de carnero ne
cesarias para la curación de los enfer
mos del Hospital é Inclusa y además 
deberá tener siempre Iros telas de re
puesto que renovará todos ios dias.

11 .a La carne será visada á su en
trega por el Director del establecimien
to á cuyo consumo está destinada, o 
por la persona delegada al efecto.

12 .a Cualquiera dificultad que ocur
ra respecto á la calidad de la carne se
rá resuella por dos peritos elegidos 
por el contratista entre el número de 
seis que le propondrá el director.

13 .’ Cuando hubiere discordancia 
entre los dos peritos á que se refiere 
la condición anterior, procederán estos 
al nombramiento de un tercero paraque 
dirima la discordia. Caso de que los 
peritos no se aviniesen en el nombra 
miento del tercero decidirá la suerte 
entre cuatro que designe el director, 
pudiendo el contratista recusar dos de 
ellos luego de hecho el sorteo.

14 .a Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario rescin
dir este contrato, ni dejar de cumplir
lo en todas sus partes y serán de su 
cuenta los* gastos «pie se causaren pa
ra su debido cumplimiento.

15 .a La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá lugar á las ocho y media de la 
noche del dia veinte y dos del corrien
te en el salón de sesiones de esla Dipu
tación ante la comisión de Beneficencia.

1G / Luego de haber dado la es- 
presada hora se procederá á la abertu
ra de los pliegos y se leerán Lis pro
posiciones en alta voz en presencia de 
las personas que concurran al acto.

17 .a Serán desechadas las propo
siciones que no estén redactadas con 
arreglo al modelo cpie se insería á con

tinuación y las que contengan modifica
ciones y clausulas condicionales.

18 .a Leídos que sean los pliegos 
se adjudicará la subasta al mas benefi
cioso postor, quedando no obstante en 
suspensorios efectos al remate hasta 
que recaiga sobre él la aprobación de 
la Diputación.

19 .a Si resultasen iguales dos ó 
mas proposiciones, se abrirá licitación 
á la voz por un cuarto de hora entre 
los autores <le estas solamente.

20 . Siempre que la Diputación, es
timando admisibles las posturas apro
base el remate, deberá reducirse este 
contrato de suministro á escritura pú
blica, siendo de cargo del empresario 
los gastos consiguientes y el de una 
copia para unirla al expediente de su
basta. Palma 13 de marzo de 1869.— 
El presidente, Primitivo Seriñá.—Por 
acuerdo de la Diputación.—El secre
tario, Lino Pinillos.

Modelo de proposición.

Me obligo á suminislrar al Hospital 
y casa de Expósitos de esta ciudad la 
carne que respeclivamenle necesiten 
para su consumo desde el dia 1 0 de 
abril al 30 de junio del corriente año, 
la de carnero á milésimas de esc. 
la libra mallorquína de 36 onzas, y la 
de oveja á milésimas la misma li
bra, con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en el Boletín oficial núme
ro 190.

Núm. 1806.

D. Ciríaco Perez de Lar riba Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esla ciudad y su partido.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este Juzgado de cinco de 
les corrientes se saca á pública subas- 
la por término de veinte dias el predio 
el Fangur con inclusión de la Cova y 
el UHaslrar y de todas sus dependen
cias y accesorios cuya estension total 
apreximadamente es de seiscientas vein
te y nueve cuarteradas, silo en el tér
mino de la villa de Campanet, partido 
judicial de Inca, que confinan por el 
Norte con los predios Cassellas, Mas- 
sanas y Biniatró, por el Oeste con el 
predio Gaballi, por el Sur con los pre
dios Son Gerreta, Son Corro y Can Ca- 
pellé, y por el Este con los predios 
Gayola pequeña, Gaveta grando^y Su- 

"boch y se halla justipreciado, esto es, 
la Cova considerada de cabida de cin
cuenta y tres hectáreas de olivar y 
treinta hectáreas de selva, en veinte y 
una mil libras equivalentes á veinte y 
siete mil nucvecienlos tres escudos 
cíenlo catorce milésimas; el UHaslrar 
cuya cabida se calcula en treinta y seis 
hectáreas, en siete mil quínicnlas libras 
ó sean nueve mil nucvecienlos sesenta 
y oindo escudos trescientas nóvenla y 
ocho milésimas; el Fangar de estension 
de unas doscientas setenta y dos hec
táreas treinta y siete áreas, en treinla y 
cuatro mil libras ó sean cuarenta y cin
co mil ciento setenta y seis escudos 
cuatrocientas setenta y una milésimas; 
y el monte llamado de San Miguel con-
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siderado de cabida de cincuenta y cin
co hectáreas y cuarenta y una áreas en 
ocho mil quinientas libras equivalentes 
á once mil doscientos noventa y cuatro 
escudos ciento diez y ocho milésimas; 
no resulta de los autos si pertenece es
te monte al Fangar ó ala Cova: Dichas 
lincas, propias de don Pedro Montaner 
y Socias se venden á instancia de va
rios acreedores para con su producto 
hacerles pago de lo que contra el mis
mo alcanzan en los autos siguen por 
ante este Juzgado y escribania del in
frascrito actuario y queda señalado pa
ra su remate el cinco de abril próximo 
venidero á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de las 
jiersonas que quieran interesarse en la 
subasta se anuncia por medio de este 
edicto siendo de advertir que serán de 
cargo del comprador los gastos de su
basta remate y demas que se ocasio
nen por el traspaso. Dado en Palma de 
Mallorca á 9 de marzo de 1869. —Ci
ríaco Pérez de Larriba.—Por mandado 
de S. S.—Pedro Gaza, escribano se
cretario.

Núm. 1807.
Quien quisiere hacer postura á varias 

fincas situadas en esta ciudad propias de 
Esperanza Figuerola y Horrach señaladas 
con los números 19 al 24 ambos inclusi
ve de la manzana 104 consistentes en tres 
botigás y dos algorfas con pisos retasadas 
en 3.300 escudos y lindantes por el fren
te con la calle del Campo Santo por la de
recha con la de Bobians y por el fondo é 
izquierda con casas de los herederos de 
Don Onorato Salvó las cuales se sacan á 
pública subasta por término de 20 dias de 
orden de este juzgado y á instancia de do
ña Magdalena Savall para con su produc
to satisfacer á osla la suma de 300 libras 
ó sean G64 escudos 330 milésimas que le 
está debiendo dicha Figuerola con mas los 
intereses vencidos y no satisfechos y las 
costas causadas y ó causar acuda á los es
trados do osle Juzgado el dia 14 de abril 
próximo ó las 12 de su mañana hora se
ñalada para su remate que se le admitirá 
la que hiciere siendo arreglada á derecho; 
debiendo advertir que los gastos del rema
te y otorgamiento de la escritura de tras
paso serán de cargo del comprador. Pal
ma 12 do marzo de 1869.—Ciríaco Perez 
de larriba. — Por su mandado.—Antonio 
Cañellas. - 

Núm. 1808.
Don Dusebio Cosd y Erro, jue< de pri

mera insiancia de la villa de Manacor 
y su partido.

Hago saber: que en el espediente in- 
lerdicto de adquirir instado por Jaime 
Buñola y oíros, vecinos de Monluiri, 
recayó el auto siguiente:—Constando 
por los documentos presentados que 
Jaime Buñola y Mascaré, Antonio Ma
nera .y Poco vi y Juan Cerda y Manera 
en concepto de legítimos representan
tes de sus esposas respectivas Antonia 
Maria y Catalina Mayol y Miralles han 
comparecido por escrito de quince del 
mes próximo pasado solicitando se les 
pusiese en posesión de los bienes de
jados por Catalina Miralles y Sastre

como herederas declaradas de dichos 
bienes al fallecimiento ab-intestato de 
estay que por la información practica
da resulta que nadie á título de due
ño ó usufructuario posee los mismos 
y que solamente dicha Catalina Mira
lles era la poseedora do los bienes que 
se pide la posesión, deseésla á los pre
citados Buñola, Manera y Cerda en el 
concepto que se espresa sin perjuicio 
de tercero, para la cual se concede co
misión al Sr. Juez de paz de Monluiri 
que la evacuará acompañado del es
cribano actuario y un alguacil de este 
juzgado y hecho dese cuenta. Lo man
da y firma el señor don Ensebio Costi 
y Erro juez de primera instancia de 
este partido, en Manacor á diez y ocho 
de febrero de 1869.—Ensebio Costi y 
Erro.—Ante mi—Juan Llobera.

Y habiéndose dado la posesión con 
fecha veinte y tres del mismo mes, se 

' publica por medio del presente edicto 
para que lodo el que se crea con dere
cho á reclamar sobre ella, lo haga en 
el término de sesenta dias, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Manacor á ocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Ensebio Costi y Erro.—P. S. M.— 
Juan Llobera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ORDEN.

limo. Sr. Como individuo del Go
bierno Provisional y ministro de Gracia 
y Justicia, he venido en nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Celano- 
va, de lercera clase, en la Audiencia 
de la Cqruña, vacante por traslación 
del que le desempeñaba, á don Hipó
lito Alonso, Ampudia, propuesto en la 
lerna formada por V. I.

Lo que digo á Y. 1. páralos efeclos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de febrero de 
1869.—Romero Ortiz.—Señor subse
cretario de este Ministerio.

(Gacela del 26 de febrero.)

Negociado G.u

Excmo. Sr.: En vista de las comuni 
caciones dirigidas por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. á este de Gracia 
y Justicia en que se manifiesta haber 
trascurrido con exceso el término legal 
desde que por segunda vez se publicó 

<en la forma establecida la vacante de 
varios títulos; usando de las facultades 
que me corresponden como individuo 
del Gobierno Provisional y ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el ex. 
presado Gobierno, y de conformidad 
con lo propuesto en las mencionadas 
comunicaciones, he tenido á bien decla
rar. suprimidos los siguientes:

Marquesados de Atalaya Bermeja, 
Negron, Ruchena y Yillamarin: Conda
dos de Montalvan, Moraleda, Yoga Flo
rida, Vengara y Vista Alegre: Vizcon- 
dado de las Almenas: Baronías de Tor
re de Erruz y de Zafra.

Lo que digo á Y. E. para su conoci
miento y efeclos consiguientes. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de febrero de 1869—Antonio Ro
mero Orliz.—Señor ministro de Ha
cienda.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado central.

arios gobernadores de provincia 
continúan remitiendo á la aprobación 
de este Ministerio los presupuestos pro
vinciales de los servicios de la compe
tencia de las diferentes Direcciones de
mismo: tal sistema era lógico cuando 
una excesiva centralización ahogaba 
por completo la iniciativa de los genui- 
nos representantes de la provincia; pe
ro hoy, en que aquella legislación ha 
sido sustituida por otra eminentemente 
descentralizadora y liberal, seria una 
anomalía la continuación de tan vicio
sa marcha, que solo tiende á dificultaj 
la conveniente distribución de los fon
dos provinciales.

En su consecuencia el Gobierno Pro
visional ha tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo corresponderá exclusi
vamente á las Diputaciones la aproba
ción de los presupuestos provinciales 
en los servicios de Fomento.

Lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efeclos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de febrero de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
— Sr. gobernador de la provincia de...

(Gaceta del 25 de febrero^

PRESIDENCIA
DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Vicepresidente de la Junta gene
ral de Estadística, de acuerdo con lo 
informado por la misma Jimia, el Po
der Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuello lo siguiente:

Artículo 1° Se suprime la Lito
grafía establecida en la Junta general 
de Estadística, y las plazas de graba
dor Biográfico y Estampador pertenc- 
cientes á la misma, que figuran en la 
planta de dicha dependencia.

Arl. 2/ El remanente que por efec
to de esta reforma resulte, puesta que 
sea en ejecución, de las partidas desig
nadas para los citados empleos en el 
cap. 5." del presupuesto del actual año 
económico, y el que por igual motivo 
ofrezca el cap. 8.° en el que aparece 
consignado, entre otros conceptos, el 
material para la Litografía, se aplicará 
al pago (le los gastos de igual orden y 
naturaleza que ocurran en la Junta, con 
sujeción á las leyes y disposiciones vi
gentes en la materia.

Art. 3.° Los empleados que que
den cesantes por efecto de esta supre
sión serán colocados con preferencia 
en las vacantes del ramo á que pue
dan optar según sus conocimientos, 
méritos y circunstancias.

Madrid nueve de marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Poder Ejecutivo, Erancisco Ser
rano.

Atendiendo á las razones expuesta 
por el Vice-présidenle de la Junta ge
neral de Estadística, de acuerdo con lo 
informado por la misma Junta, el p0, 
der Ejecutivo, en el ejercicio de su; 
funciones, ha resuello ¡o siguienle; '

Artículo 1° Se suprimen las nue
ve plazas de delineantes que figuran en 
la planta de la Junta general de Esta
dística.

Art. 1.° El remanente que á conse
cuencia de esta medida resulte, lleva
da que sea á cabo, de las partidas de
signadas para sueldos de dichos deli
neantes en el cap. 5.° del presupuesto 
del actual año económico se aplicará 
á aquellas atenciones que el mejor ser
vicio de la Estadística aconseje, con 
sujeción á las leyes y disposiciones vi
gentes en la materia. .

Art 3.° Los empleados que que
den cesantes por efecto de esta refor
ma serán preferidos para su colocación , 
en las vacantes del ramo á que pue- "" 
dan optar según sus méritos y circuns
tancias.

Madrid nueve de marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Poder Ejecutivo, Francisco Ser
rano.

Atendidas las razones expuestas por 
el Yice-presidente de la Junta general 
de Estadística, de acuerdo con lo in
formado por la misma Junta el Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
nes, ha resuello lo siguienle:

Artículo 1 .u Queda suprimida la es
cuela especial del Catastro creada por 
real decreto de 13 de noviembre de 
1839.

Art. 2.a 'Los alumnos de la misma 
Escuela (pie hayan cursado y probado 
los estudios correspondientes al se
gundo año podrán pasar á la enseñan
za práctica si la solicitaren, é ingresa
rán, una vez terminado con aprovecha
miento en el escalafón de Ayudantes dol 
Catastro por el orden que el reglamen
to orgánico del mismo dispone.

Art. 3 0 Los alumnos que hayan 
probado el primer año tendrán opciona 
ingresaren la clase de Ayudantes geó
metras si lo solicitasen. *

Art. 4.° El remanenlc que resulk 
de los 500 escudos consignados en l'l 
cap 9.° del presupuesto del actual aun 
económico para material de la Escue^ 
instrumentos, libros, láminas, efccl*1' 
de dibujo y aparatos para la enseñan' 
za. después de liquidados y satisfecho-' 
los gastos ocurridos hasta el dia. ■' 
aplicará á las atenciones análogas de‘il 
Junta, con sujeción á las leyes y dispO' 
siciones que rigen en la materia.

Madrid nueve de marzo de mil ocho* 
cientos sesenta y nueve. —El presido11' 
le del Poder Ejecutivo, Francisco 
rano. •

(Gaceta del 10 de marzo.
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